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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2005,
de la Secretaría General de Educación, por
la que se hace pública la adjudicación de
las obras reparación fachada, pavimento
pista polideportiva, vestuarios, almacén
gimnasio, carpinterías exteriores e
interiores en C.P. Suárez Somonte de
Llerena. Expte.: 13.01.84.04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.84.04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reparación fachada, pavimento pista
polideportiva, vestuarios, almacén gimnasio, carpinterías exteriores
e interiores en C.P. Suárez Somonte de Llerena.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 117, de 07/10/04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

159.153,08 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de enero de 2005.
b) Contratista: Travado y Llano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 152.389,08 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Secretario General de Educa-
ción (Por Resolución de 13.01.05, D.O.E. nº 6, de 18 de enero),
ÁNGEL BENITO PARDO.

ANUNCIO de 19 de enero de 2005 por el
que se notifica a D. Habiballah Guettaf la
Resolución de 2 de noviembre de 2004, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se acuerda revocar parcialmente
la ayuda concedida.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do la notificación de la resolución por la que se acuerda la revo-
cación parcial de la ayuda concedida a Don Habiballah Guettaf,
expediente 0966-04-191, procede realizar dicha notificación
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“PRIMERO.- Revocar parcialmente la ayuda concedida a DON
HABIBALLAH GUETTAF, conforme a la Orden de 24 de abril de
2004, por la que se convocan, para el curso escolar 2003/2004,
ayudas para alumnos/as con necesidades educativas especiales, no
asociadas a discapacidad, matriculados en Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas,
sostenidos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, por importe de 300 euros.

SEGUNDO.- Se ordena que la presente resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TERCERO.- Contra la presente resolución que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, sito en la Calle Marquesa de
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Pinares 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento
íntegro de la resolución.

Mérida, a 19 de enero de 2005. El Secretario General de Educa-
ción (Por Resolución de 13.01.05, D.O.E. nº 6, de 18 de enero),
ÁNGEL BENITO PARDO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de enero de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Manuel
Montaña Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Manuel Montaña Santos.

Último domicilio conocido: Plaza Uno de Mayo, Bloq. 10-2º B.
10195 Aldea Moret - Cáceres.

Expediente nº: S/106-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 24 de enero de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de enero de 2005 sobre
notificación de la Resolución de 16 de
noviembre de 2004, de la Consejería de
Desarrollo Rural, por la que se inadmite el
recurso de alzada interpuesto por D.Víctor
Moreno Cruz.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación personal de
la Resolución de la Consejería de Desarrollo Rural, de 13 de
enero de 2005, por la que se inadmite el recurso de alzada
interpuesto por D. Víctor Moreno Cruz frente a la Resolución de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de
1 de septiembre de 2004, por la que se aprueba el amojona-
miento de la Cañada Real de Sancha Brava, tramo urbano, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO
RURAL POR LA QUE SE INADMITE EL RECURSO DE ALZADA
INTERPUESTO POR DON VÍCTOR MORENO CRUZ. Visto el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de 1 de




